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para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfleo de las
Empresas, con sujeción a 188 cláusulas y condiciones que
pasan a estabe1cerse:

Segundo.~Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.---ExtenslÓ11 subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes actualmente encuadrados en el Grupo Na~
cional de Exhibición del Sindicato Nacional del Espectáculo.
con exclusión de los locales de exhibición cinematográ:fica. ra·

diead.os en Alava. y Navarra y de los que tengan presentada
su renuncia en tiempo y forma.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las 8C"
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Exhibición cinematográ.fiea. Queda expre
samente excluida del presente Convenio cualquier otra acti·
vidad.

b) Hechos imponibles:
.

Hechos imponibles Artículo Bases I Tipoe I Cuotas,
Recargo sobre el precio de 1"" localidades _a protección a la

icinematografia nacional 32-cl M63.640.000 2 e 113.272.800... ... ... ... ... .. , ... ... ... ....... ... ... "Arbitrio PrOVincial ... ... ... '" ... ... ... ... '" ... ... .......... ." ... 44 5.6&3.64<l.OOO 0,7 ';;, 39.645.430

Total " . 152.913.280

Las bases y cuotas anteriores se refieren a la recaudación
tatal y de las mismas se deducirán:

1.0 En el Tráfico de Empresas. las cantidades correspon
dientes a los contribuyentes renunciantes y a las Empresas do-
miciliadas en Alava y Navarra..

2.° En el Arbitrio Provincial. además de las anteriores. las
oorrespond1entes a los contribuyentes domiciliados en las tslaS
Canarias. en Ceuta y MeUna.

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en ciento cincuenta y dos
millones novecientas dieciocho mil doscientas ochenta pesetas.
de las que ciento trece millones doscientas setenta y dos mil
ochocientas pesetas corresponden al Impuesto y treinta y nueve
millones seiscienlas cuarenta y cinco mil cuatrocientas ochenta
pesetas al Arbitrio Prov1neial.

8exto.--.Reglas- de distribución de la cuota global: Para
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales
Se aplícarán las siguientes reglas:

La distribución de las cuotas indiViduales se hará propor~
cionalmente a. las cantidades declaradu pOr las Empre.sas a
efectos de control de taquilla durante el afto 1988.

Séptimo.-La Comisión E~ecutiva del Convenio realizará el
sefialamiento de las cuotas mdiViduaIes y e1evar4 a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mis
mas, en .la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la
Orden de 3 de mayo de 1966. y a estos efectos sus componen
tes tendrán las atribUCiones y deberes que resultan del artícu
lo 99 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963
y d.el artículo 14, apartado 1). párrafos A). B), C) y D) de
la citada Orden ministerial.

La Comisión EjecutIva se atendrá a las siguIentes directrl·
ces para determinar y dlstri'buir las bases y cuotas indivi·
duales:

a) Valoración global de cada regla de distribución resp~cto
a cada hecho imponible.

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correctores si
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor
la8 anteriores estimaciones globales.

e) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes e
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponi
bles. reglas de distribución V bases tributarias que proceda
imputarle,

Octavo.-Pago: El pago de las cuotas individuales se efee·
tuará en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1969. por ingreso individual, en 1& forma previ.~ta
en el articulo 18, apartado 2). páITafo A), de la Orden de 3
de ma-yo de 1966

Noveno.-La. aprobación del Convenio no exime a los con·
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades. he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carác
ter formal. documental, contable o de otro orden aue sean
preceptivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de Convenio,

Décimo..,......En la documentación a expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar neceaa·
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio. el proced1m1en
to para sustaneiar las reclamaciones y las normas y garantíft.s
para la ejecución y efectos del mismo, se ajUltarán a lo que
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1918.

En todo lo no regulado expresamente en la presente, se
aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 3 de mayo
de 1006.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

María Latorre.

TImo. Sr. Direetor general de Impuestos Indirectos.

CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de
marzo de 1969 por la que se aprueba el nuwo
pliego de condiciones para el aTTendamienta de la
qestián de los servicios en las Delegaciones del
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas.

Padecido error en la Ílh<;erción de la dtada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 81. de fecha
4 de abrH de 1969. se transcribe fr wntinuación la oPOrtuna
rectificación:

En la página 4911. seglUlda columna, «Modelo de proposi~

ción». líneas quinta y sexta. donde dice; «... al arriendo de la
cuestión del Servicio en la DelegaciólL.». debe decir: «... al
arriendo de la gestión del Servicio en la. Delegación...».

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
marzo de 1969 PQ'( la que, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley 19411963. se suspende la apli
cación de beneficios de carácter fiscal a las Empre
sas que se citan, acogidas al régimen de acción
concertada para la producción de ganado vacuno
de carne, que han sido cancelados por las causas
que se indican.

Advertidos diversos errores en el texto de la citada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 69, de fecha
21 de marzo de 1969. se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones.

En la página 4138, segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa veinteava, donde
dice: «D. Manuel Rodríguez Rasero ... }), debe decir: «D. Manuel
Dominguez Rasero...».

En la página 4138. segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa treinta y tma. don~

de dice: «D.a Josefa Campany Collet ...}}, debe decir: «D.a. Josefa.
Company 00llet... }).

En la página 4139. segunda columna. «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa tres, donde dice:
«D. Victorio Segui Chillaron...», debe decir: {(D. Victorio Sequi
Chillaron.. ,».

En la Página 4139, segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa treinta y seis, donde
dice: «D. JoaqUÍn Fabra Ripoll...», debe decir: «D. Joaquín Fa~
bra GripolL...».

En la página 4140. primera columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa doce, donde dice:
«D. Pra.n.cisco Margenat Estrada, Sardanyola (Barcelona)>>.
debe decir: «D. Francisco Margenat Estrada. Sardañola (Bar-
celona)>>. .

En la página 4140, primera columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la exPlotación». Empresa catorce. donde d1ee:
«D. Mariano Torre Delondez...». debe decir: ~. Mariano Tarre
Delondez...».
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En la página 4140. segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa quinta. donde dice:
«Cooperativa Agrícola "San Antón"...», debe decir: «Coopera
tiva Ganadera ''San Antón" ...».

En la página 4140, segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotaei6n», Empresa diecisiete, donde
dice: «Granja. Vitoria. S. A...», debe decir: «Granjas Vitoria,
Sociedad Anónima...»,

En la página 4141, primera columna, «Empresa. ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa trece. donde dice:
({D. Pacomio Sánehez LeaL.». debe decir: «D. Pacomio Sancha
Lea1. ..».

En la página 4141, segunda columna. «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotaeióm>, Empresa cuarta. donde dice:
«D. Carlos Giró Brunso...», debe decir: «D. Juan Giró Br1ll1so...».

En la página 4141, segunda columna, «Empresa ganadera y
emplazamiento de la explotación», Empresa diez, donde dice:
«Fray José Fernández Oil ...», debe decir: «D. FeUpe Fernández
Armesto".».

En la página 4141, segunda columna., «Empresa. ganadera y
emplazamiento de la. explotación», Empresa. treinta y cuatro.
donde dice: «D. Antonio Ambros Cerdán... l>, debe decir: «D. An
tonio Amoros Cerdán...»).

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se hace público haber sido autorizada
la tómbola exenta del pago de impuestos que fe
cita.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 17 del actual, se
autoriza la tómbola, exenta del pago de impuestos, que ha de
celebrar la Asamblea Provincial de la. Cruz Roja Española de
Alicante, en la avenida Juan Bautista. Lafora, de esta capital,
del 20 de junio al 19 de julio del ajío en curso.

Esta tómbola ha de sujetarse, en su procedimiento. a lo que
dispone la legislación vigente.

Lo que se hace público para g'eneral conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Jefe del ServiciO, Francis
co Rodríguez Cirugeda.-2.233-E,

santa.nder.-Ensanche y mejora del firme. Carreteras N--634
y N-623 (de San Sebastián a. Santander y La COruña y BUr
gos-Santander), puntos kilométricos 171,1 al 215,5 y 386,7 al
393,4. Laredo--Muriedas-Sa.ntander.

A «Dragados y OonStrueciones. S. A.», en la cantidad de
121.684.172 pesetas, que produce en el presupuesto de contra
ta 199.941.132 pesetas un coeficiente de 0,608599995.

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Director general, Pedro
de Areítio.

RESOLUCION de la Dirección General de C€lrre
tera..'? y Caminos Vecinales por la que se adjudican
por el sistema de concurso-subasta las obras carn
prendidas en el expediente 1-8-279-11.32169.

Visto el resultado del concursa-subasta celebrado el día 9
de abril de 1969 para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente 1-8-279-11.32/69, santander,

Esta Direceión General, por delegación del excelentisimo
señor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por
la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obra.~:

santander.-Obra de fábrica especial. Nuevo puente sobre
la ría de Treto. Carretera N-634 (de san Sebastián a Santan
der y La Coruña), punto kilométrico 177,0. Laredo-Cicero.

A «Agustín Gómez Obregón, S. A.», en la cantidad de
30,543.483 peseta:" que produce en el presupuesto de contrata
de 34.551.452 pesetas un coeficiente de adjudicación de
0,883999983.

Madrid, 14 de abril de 1969,-El DirectOr general, Pt'dro
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de CGrre
tera~ y Caminos Vecinales par la que se adjlldica11
por el sistema de CO'nCUTSo-subasta las obras com
prendidas en el expediente núme1'O l-ltf-592-11.22169.
Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teraR y Caminos Vecinales por la que se adjudican
por el sistema de concurso-subasta las obra."! CO'm
prendidas fm el expediente 1-8-307-11.23169.

Visto el resultado del concurs~subasta celebrado el día 9
de abril de 1969 para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente 1-8-307-11.23/69, santander,

E::;Ül Direcciór. General, por delegación del excelentísimo
seúor Mínístro. ha resuelt&:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por
la Junta de contratación, se adjudican definitivamente las SI
guientes obras:

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Cami.nos Vecinales por la que se hace pú
blica la aprobación del proyecto de «Nueva ca·
rretera. Enlace del nuevo puente sobre el Tio Tinto
en Huelva. Programa de Proyectos 1967. Red ar·
terial». Clave 7-H-238. provincia de Huelva.

Por resolución del excelentisimo señor Ministro de Obras
Públicas de 17 de marzo de 1969 fue aprobado definitivamente
el proyecto de «Nueva carretera. Enlace- del nuevo puente sobre
el río Tinto. en Huelva. Programa de Proyectos 196'7. Red ar
teriall>. aprobación que lleva implícita la de<:laración de utilidad
de las obras y la necesidad de ocupación de los bienes y de
rechos afectados, a tenor de lo o.ispuesto en el articulo 7 de
la Ley de 7 de abril de 1952 ~bre edificaciones contiguas a
l&s carreteras.

Lo que se hace público a efedos de Jo prevenido en el ar
ti<'.ulo 9 de precitada norma legal.

Madrid. 14 de abril de 1969.-EI Director generaL Pedro de
Areitio,

DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICAS

Visto el result.ado dei concurs~subasta celebrado el dia 9
de abril de 1969 para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número 1-M-592-11.22/69, Madrid,

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimo
señor Ministro. ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por
la Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obra&·

Madrid.-Ensanche y mejora del firme. C. N. IV. de Madrid
a Cádiz, puntos kilométricos 40 al 51,150. Mai:lrid-Ocaüa.

A «Constructora Internaeional, S. A.», en la cantidad de
64.386.286 pesetas que produce en el presupuesto de contra
ta de 114.975.511 pesetas un coeficiente de adjudicación del
0.559999998.

1\,fadrid, 14 de abril de 1969.-EI Director general, Pedro
de .'\reitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Cqrre
feral> '!J Caminos Vecinales pOr la que se adjudican
por el sistem.a de concurso-subasta las obras corn
prendidas en el e:I:'pediente número l-M-S59-11.31/69.
Madrid

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 9
de abril de 1969 para la adjudicación de la:; obras comprendi
das en el expediente número l-M-559-11.31169, Madrid.

Esta Direcciór General. por delegación de] excelenWHmo
señor Ministro. ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional etectllada por
la Junta de- Contratación se adjudican definitivamente las si
guientes obras'

Madrid.-Ensanche y mejom del firme. C. N. IlI. de Ma
drid a Valencia puntos kilométricos 29.340 al 71.328. Tramo:
Al'ganda del Rey Límite de provincia.

A «Obras .Y Firmes Especiales S, A.», en la cantidad de
90.526.387 pesetaH que produce en el presupuesto de contra
ta de 149.38677~ pesetas un coeficiente de adjudicación del
0.605986608.

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Director general, Pedro
de Areitio.


